
DECLARACION     Nº     233 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 

 

D E C L A R A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Declarase expresamente por parte del Cuerpo Deliberativo su Solidaridad 

para con los hermanos trabajadores del Parque Industrial, y su 

preocupación por la delicada situación suscitada ante la crisis laboral 

ascendente presentada allí, como así hacerla extensiva a PyMES de nuestra 

Ciudad, poniendo en crisis al sector en general y en especial al textil y de 

calzado debido al tarifazo en los servicios y apertura de importación.- 

 

ARTICULO 2º.- Prestase observancia y atención, y en relación con el Artículo precedente, 

sobre la determinación de la Función Ejecutiva Nacional de condonar y 

asimilar deuda de las Empresas Privadas distribuidoras de energía EPEC, 

EDENOR y EDESUR entre otras, por 19 mil millones sobre un monto de 

21 mil millones, cuya norma permite el crecimiento de deuda.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

 Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás Moro” del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

veintitrés días del mes de Noviembre del año dos mil dieciséis. Proyecto 

presentado por  el Bloque Renovación Riojana.- 

 

g.d. 


